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Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior, quien modificó la 

sentencia emitida por esta instancia, en tanto declaró probada la 
excepción de prescripción extintiva y condeno en costas a la parte 
demandante.  
 
En relación con la liquidación de costas elaborada por la Secretaría 

del Juzgado, la misma debe rehacerse, dado que, si bien el superior 
funcional, condenó en costas a los aquí demandantes de esa instancia, 
señalando el valor de las agencias en derecho, en la suma de 
$1.000.000,oo, tal condena lo fue sobre el 70% de dicho valor, es decir, 
la suma de $700.000,oo  
 

En consecuencia, éste último valor, aunado al valor de la condena de 
la primera instancia, que lo fue por la suma de $10.230.000, arroja en 
total por concepto de agencias en derecho, en favor de la demandada 

COTRANSFUSA y a cargo de los demandantes, en una suma total de 
DIEZ MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL PESOS MCTE. 
($10.930.000,oo), y por el cual se imparte su APROBACIÓN, al tenor 

de lo señalado en el numeral 1o del artículo 366 del C.G.P.  
 

Notifíquese. 
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